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Licenciado
l,enín Moreno Ga¡cés
pRpS;IDENTE colfsrlTuclolAl DE r,¡ nppúsr.rcA DEL EcuADoR
En su despacho. -

De mis consideraciones:

La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones que le confiere
la Constitución de la República del Ecuador y la Ley Orgá,nica de la Función
Legislativa, discutió y aprobó en segundo debate, el día 25 de agosto de
2O2O, CI PROYECTO DE CÓDIGO ORGÁNICO DT SALUD.

En tal virtud, y para los frnes previstos en los artículos 137 de la
Constitución de la República del Ecuador y 63 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa, remito el auténtico y copia certificada del texto del
Proyecto de tey, así como también la certificación de la Secretaría General
sobre las fechas de los respecüvos debates.

Atentamente,

cts¡R E¡fEsto
rrlla.rDo cf,tclDo

CÉSAR LITARDO CAICEDO
Presidente de la Asamblea Naciona-l

jda

Qu¡to, Ecuador.(593 2)3gglOOO www,asambleanac¡onal.gob.ec ¡nfo@asambleanacional.gob.ec
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En mi calidad de Prosecreta¡io General Temporal de la Asamblea Nacional,
me permito CERTIFICAR que la Asamblea Nacional discutió el
'¡PROY:ECTO DE CóDIq) ORGÁNICO DE SALIIDD; en las siguientes
fechas:

PRIMER DEBATE:

¡ 09 de mayo 2017.
o 10 de mayo 2OI7.

SEGUNDO DEBATE:

. 7 de mayo de 2019.

. 9 de mayo de 2O19.
¡ 28 de mayo de 2019.
. 13 de junio de 2019.
. 23 de julio de 2019.
. 25 de agosto 2O2O.

Quito, 27 de agosto de 2O2O.

JAVIER
A¡IIBA¡. RUBIO

DR. JAVIERRUBIO DUQUE
Prosecreta-rio General Temporal

Quito, Ecuador' (593 2) 3991000 www.asambleanacional.gob.ec info@asambleanacional.gob.ec
























































































































































































































































































































































































